


W.J ' AYUNTAMIENTO
^ESTADO general demostrativo de los fondos recaudados por todos 
Vi#eg')<yá los presupuestos aprobados por la Exorna. Diputación provin 
tial yímprcnde trimestralmente la época desde 3 de Enero de 1869 á

de la situación económica de la Municipalidad. .

'Pr e s u pu e s t o  d e In g r e s o s  
/ d e 1868 Á 18G9.

FONDOS RECAUDADOS. Escudos. Míl.s

TOTAL 
por trimestres.

Capítulos. Artículo Escudos. Mil.s

. l.c,‘ TRIMESTRE DE 1869

ó sea

3.° del año económico de 1868 á 69. * •

Propios.................   j 0 0 Por el pago de los intereses de las inscripciones de pro­
pios enagenados............................................................. 56 858

Impuestos • estable- í 
cidos................ j

2.° Por el producto de los impuestos de la Albóndiga, Ma­
celo, cobertizos para el despacho del pescado y pan, 

•- y casetas para el despacho de carnes. . . . . . 1.100 850

Corrección pública.^ 2.° Por el importe de las cuotas quedan ingresado los Ayun­
tamientos del partido en este trimestre según prestí* 
puesto especial........................................................... 613 306

Ingresos estraordi-^ 
narios y evenlúa-< 

les.................... i

9.o

10. -

Por el producto de la venta de la basura de la limpieza 
pública..............................................................................

Por el producto del carro de abastos en la conducción 
de carnes desde el Macelo, y cuotas de los dueños 
de puestos ambulantes y alquiler local Liceo en San 
Agustín..............................................................................

J30

365 5Ó0

Recursos legales pa-\ 
ra cubrir el dé-< 

ficit................... j

l.°

2.°

Por el recargo del 10 por 100 sobre la contribución 
territorial....................................... ..................................

Por el recargo del 15 por 100 sobre la contribución in­
dustrial.............................................................................

Por el empréstito contraido con autorización de la Su­
perioridad.*......................................................................

Por traslación de fondos municipales á gastos carcelarios 
del partido judicial.........................................................

700

600

11.618

400

»

»

888

15.485 402



DE SANTIAGO
conceptos, y su inversión en las obligaciones y servicios municipales cdn\l 
cial para los egereicios económicos de 1868 á 69, y 1869 á 70, y A ™— 
31 de Mayo de 1870, con la demostración comparativa entre ambas

4

Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e 1808 Á 1869.

INVERSION DE FONDOS. Escudos. Mils.

TOTAL 
por trimestres.

11------- ------- ------—

Capí lulos. Artículo Escudos. Mils.

l.er TBIMESTRE DE 1869

ó sea

3.o del año económico de 1868 á 69.

Ayuntamiento.........

1.0

9 o
3.'o
6.o
7.o

Por débito á favor del Depositario en 31 de Diciembre 
de 1868..........................................

Sueldo de empleados de los meses de Noviembre, Diciem­
bre, Enero y Febrero....................................................

Material de oficinas, impresiones y correo........................
Suscricion á la Gaceta............................................................
Socorro de quintos en la Caja.............................................
Elecciones.................................................*...........................

534

1.656
442

22
30
25

466

388
701

»
046

N
Policía de Seguridad

1.°

2.°

Sueldos de. los Alguaciles de las Alcaldías, meses de No­
viembre, Diciembre, Enero y Febrero................... 

Idem de los Serenos por los mismos meses.....................
C.9 

3.126
352
548

í

Policía Urbana........<

. 1.°
2.°

3.°

»
4.°

Sueldos de los Municipales en id. id. .............................  
Pago de cueptas atrasadas de construcción de faroles y 

suministro del alumbrado público. , ,...................
Sueldo de los Bomberos, meses de Diciembre, Enero y 

Febrero............................................................................
Material de limpieza. .,.............................................. ....
Sueldo del Guarda Alameda, meses de Noviembre, Di­

ciembre, Enero y Febrero...........................................

886

2.136

381
28

46

372

209

420
532

232

(

'•

Instrucción publica. <
< 1 1

l.°

2.°
3.°

Sueldos de los Maestros de escuelas públicas, en dichos 
meses.................................. .....

Material de escuelas...............................................  •_ - •
Alquileres locales de las escuelas de l.° de Julio á31 de 

Diciembre de 1868................-.................................

1.304
57

386

664
614

400

Beneficencia............ •
6.°

I.0

Subvención al Gran Hospital por los meses de Diciembre, 
Enero y Febrero.. .................................. ...................

Idem á la Casa Hospicio y Asilo por los dichos meses. .
1.500

900 » * -"1
Obras públicas....... ■ oo

 co
 

-  "o "
o Material de fuentes y cañerías. . ■ • • • •. : ' 

Sueldo del Peón Caminero, meses de Noviembre, Diciem­
bre, Enero y Febrero..................................  . . .

22

46

600

232
- j

Corrección pública. ■

3.o Sueldo de los empleados de la Cárcel, meses de Noviem­
bre, Diciembre, Enero y Febrero, y de la sucursal, 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre. . .' • 

Material de socorros á presos.
264
936

036
660

1
3.o

/ €

Cargas.....................
4.o Sueldo de los Jubilados, meses de Noviembre, Diciem­

bre, Enero y Febrero.................................................... 528 804 , V:
l'’'

Imprevistos............. l.° Gastos en este capítulo incluso algunos sueldos de es­
cribientes temporeros................................................... 464 200

•
-

15.796 . V

1ser u 
c 
c
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yRi#ypuESTo d e  In g r e s o s  
Ht Íe  '1808 Á '1869.

TOTAL 
por trimestres. |

»

y Capítulos. Artículo

Propios ................... l.°
2/Impuestos estable-}

2.°
Corrección pública.।
Ingresos estraordi-í 

parios y eventua­
les........  (

10.

1.°Resultas de años an-í

tenores................ j 3.°

l.°

Recursos legales pa- 1 2.°
ra cubrir el dé­

ficit......................1 9.°

»

-

» .

Impuestos estable- 2.°
cidos....................

, 10.

Estraordinarios y
eventuales....... 10.

FONDOS RECAUDADOS.

9.0 TRIMESTRE DE 1869 

ó sea ■

4/ del año económico de 1808 á 69.

Por pensiones de propios.................................... .• • •
Por el producto de los impuestos en la Albóndiga, Ma­

celo público, cobertizos para la venta del pescado y 
pan, y casetas para el despacho de carnes.. . . .

Por el importo de las cuotas de los Ayuntamie.ntos del 
partido en esto trimestre, según el presupuesto espe- 

• cial de Cárcel aprobado...................................................

Por el producto del carro de abastos en la conducción de 
carnes desde el Macelo, cuotas de los dueños de pues­
tos ambulantes en plazas y calles...............................

Por la existencia de lo que quedó adeudando el Deposi­
tario D. Fermín Rodríguez, según liquidación hecha 
por la Comisión, por fondos municipales y carcelarios. 

Por lo que importaron la venta de efectos áD. Juan Bar­
tolomé por resultado de la cala de artículos de consu­
mo al cesar dicha contribución.................. ..... . .

Por el recargo de) 10 por ciento ‘ sobre la contribución 
territorial....... .........................................  ... .

Por el recargo del 15 por ciento sobre la industrial y de 
comercio..........................................................................

Por lo entregado por la Hacienda correspondiente á la 
quinta parte del recargo en las contribuciones territo­
rial é industrial..............................................................

Por la suscricion voluntaria del vecindario al anticipo muni­
cipal hecha para cubrir las atenciones del presupuesto.

Por el alquiler de una tienda en la Casa-Escuela de la 
calle de las Huertas y adjudicación (le terreno público 
en la plazuela de S. Roque á D. Manuel Nuflez. . .

Escudas.Escudos. Mil.s

5 076

932 513

613 306

432 350

7.144 553

7.369 007

932 »

600 »

2.935 828

6.180 »

138 »

Mil.s

/

27.282 633

$

Egercicio de ampliación al presupuesto del 
año económico de 1868 á 69 ó sea de 1.® de 

Julio á 30 de Setiembre. .

Por el producto del cobertizo para la venta del pan en 
la plaza de abastos en el mes de Junio.....................

Por el producto del carro de abastos en la conducción 
de carnes desde el Macelo, y cuotas satisfechas por 
los dueños de puestos ambulantes. ......

Por el producto de los alquileres de los locales en el 
edificio de S. Agustin cedido por el Estado á la Muni­

cipalidad....................................................................   .

Por la existencia que resultó en caja en 30 de Junio, se­
gún el estado correspondiente al cuarto trimestre y 

acta de arqueo de dicho dia........................................

35

124

382

8.043

555

600

301

812

-

8 1 0GRu se,
UNIVERSIDAD!; 
de Sant iag o



Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e 1868 Á1869.

INVERSION DE FONDOS. Escudos. Mil.s

TOTAL 
por trimestres.

Capítulos. Artículo Escudos. Mil.s

2." TRIMESTRE DE 1809

ó sea

4.° del año económico de 1868 á 69.

Por el débito á favor del Depositario en 31 de Marzo,
según el arqueo de dicho dia.......................................... 311 024

■ / l.° Sueldos de los empleados del Ayuntamiento..................... 2.045 567
0 0 Material de oficinas, impresiones y correo....................... 262 821

Ayuntamiento............ j 4.°
9.°

Conservación y reparación del edilicio Ayuntamiento. ; 
Sueldo del oficial auxiliar de Estadística y del repartí-

18 400

miento territorial. . . . ............................. ..... 63 333

1.° Sueldo de los Alguaciles de las Alcaldías........................... 5 076
Policía de Seguridad) 2." Idem de los Serenos............................................................... 3.126 816

•1/ Sueldo de los Municipales..................................................... 864 748
Policía Urbana....... ' 0 0 Material de alumbrado público............................................. 3.744 851 I

3.° Sueldo de Bomberos y material de limpieza...................... 518 688
■ ( 4.° Idem del Guarda Alameda.................................................... 46 210

Instrucción pública, j l.u Sueldo de los Maestros de escuelas públicas..................... 1.534 692
2.° Material de las escuelas......................................................... 79 900

4.° Subvención al Hospicio y Asilo............................................. 1.200 »n p •Beneficencia.............; 6.° Idem*al Gran Hospital........................................................ ' • 2.000 »

3.° .Material de reparaciones de Fuentes. ............................. 74 600
Obras públicas......... 7.° Idem id. de Calles....................................... 478 346

8.°* Sueldo del Sobrestante y Peón Caminero........................... 114 053

Corrección pública.' 3.° Sueldo de los empleados de la Cárcel................................ 255 953
» Material de la Cárcel: socorros á los presos etc. . . . 513 858 •

3." Gratificaciones á Músicos del Hospicio............................... 247 700
Cargas..................... Funciones de Iglesia y festejos.............................................. 300 156

Compra de instrumentos para la Música............................ 184
4.° sueldos á los Serenos jubilados........................................... 528 819

Imprevistos.............
■1.0 Gastos varios con aplicación á este capítulo.......................  

Por la contribución correspondiente á los edificios del
468

250

800

380común............................................................, . . . .

19.238 821

Egercicio de ampliación al presupuesto del 
año económico de 1868 á 69 ó sea desde l.° de

1

Julio á 30 de setiembre.

( L°
Por el 20 por ciento de propias..........................................
Entregado á la Hacienda por el 5 por ciento del primer

1 015 -

•
trimestre descontado á los empleados del Ayunta­
miento................................................................................... . 70 584

Ayuntamiento......... 00 Material de oficinas, impresiones y correo....................... 172 996
4.° Gastos de pinturas en las Casas Consistoriales. . . . 41 »
6.° Impresiones, socorros dietas y comisión de quintos.. . 208 500
9.° Por los gastos de repartimiento territorial del ano de /

1868 a 69 que ha finalizado.......................................  . 256 800

» 1 lv Por el 5 por ciento á la Hacienda descontado á los Al-
2 603Policía de Seguridad.! guaciles de las Alcaldías. . ‘........................................ 7

( 2.° Por el 5 por ciento descontado á los Serenos................... . 123 351

ri
876 849

1 /1





Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e  1868 Á 1869.

INVERSION DE FONDOS.___Escudos. Mils.

TOTAL j 
por trimestres, j

Capítulos. Artículo
Escudos. Mils.

876 849

1 0 Por el 5 por ciento descontado á los Municipales. . . 34 971
0 0 Material del alumbrado y construcción de seis faroles. . 1.890 568

* 1
3 0 Por el 5 por ciento de descuento á los Bomberos. . . 20 061

Policía Urbana....... < Manutención de Muías y compra de una. . . . . . 98 816

/ 4.° Por el 5 por ciento de descuento al Guarda Alameda. , 1 821
640Material de Alameda............................................................... 321

1 0 Por el 5 por ciento del descuento á los Maestros. . . 51
115
554

495
Instrucción publica. í

2 0 
3?

Material de las Escuelas públicas...................................
Alquileres de los locales de las Escuelas..........................

264
734

1 0 Reparaciones de edificios del común.................................. 4 700
Idem del murallon del Camino de la lien adura.. . . 888 437

700
524
472

Obras públicas....... i

C
C 

-1
 W

 l 
"o

 ' c
 "c

Por el 5 por ciento á los empleados de caminos vecinales.

4o
507

5

3.o Gastos de socorros á presos, material y alquiler de la
846 772Corrección publica.. casa del Juzgado. . . . ,...................................

4 o Por el 5 por ciento de descuento á los Jubilados. . . 20 862
Cargas..................... 11. Pensiones del cuartel de Siá. Isabel y Macelo. . . . 56 824

Imprevistos............. l.° Gastos en ;este capítulo......................................................... 36 050

0.381 566

Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e  1869 Á 1870.

3.er TRIMESTRE DE 1869 

ó sea

1.° del año económico de 1869 á 70.

Material de oficinas, impfesipnes y correo.. ,. • 3 r • 198 693

•
Capítulos. Artículo

Avunlamienlo.......... ^0

/

Policía riba na.......

2.°

3.°

Material de alumbrado público y recomposiciones de la- 
roles........................................................  • • ■ / '

Material de limpieza de calles, manutención de muías ) 
composición del carro de abastos. ,...................

7

176

209

800

Instrucción pública. 2.° Material de las Escuelas públicas de esta Ciudad. . . 4 050

Obras públicas....... 3.° Material de reparación de los pilones de fuentes pú­
blicas.................................................................................1 500 r

Corrección pública.' 3.'° 
»

Material de alumbrado y limpieza de la cárcel pública. 
Socorros á presos de causa, condena y de transito. .

41
239

624
982

Cargas......................
l.° Material de festejos, pintura de fachada, fuego artifi­

cial y función de S. Roque........................................ 577 097

Imprevistos.............
l.°

L

Haberes de dos escribientes, temporeros en los meses 
de Julio y Agosto, recomposición de las carabinas de 
los Serenos y medidas de la Albóndiga................... 105 300

1
| 1.352 | 255



/Pr e s u pu e s t o  d e  In g r e s o s  
d e 1869 Á 1870.

FONDOS RECAUDADOS. Escudos. Mil.s

TOTAL 
por trimestres.

Capítulos. Artículo Escudos. Mil $

4.° TRIMESTRE DE 1809
*

ó sea .

2.° del año económico de 1809 á 70.

/ 
Impuestos estable-^ 

cidos............... .

C) n

G) o

Por existencia en caja en 30 de Setiembre, según acta 
de arqueo........................................................................

Por el producto de la Albóndiga, Macelo y cobertizos 
para la venta del pescado y pan, en la plaza de 
abastos..............................................................................

Por el producto de alquiler de cinco casetas para la ven­
ta de la carne en la plaza de abastos, y el arriendo de 
otra en el mes de diciembre........................................

3.106

931

155

224

521

600

- '

Beneficencia............ < »

Productos ordinarios por todos conceptos en los estable­
cimientos de la Casa Hospicio y Asilo por los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre.......................................

Por las existencias que resultaron en los mismos esta­
blecimientos en 30 de Setiembre último al cerrarse de­
finitivamente el eger-cicio del presupuesto de 1868 á 69.

2.641

1.574 x

846

485

Qo it ^c g ío b pública?
0 'O Por el importe del segundo trimestre que entregaron los 

Ayuntamientos del partido para fondos carcelarios por 
las cuotas correspondientes según el reparto aprobado. 613 " 306

-

Es Ira ordinarios y' 
eventuales.....

10.

10.

Por el producto del carro de abastos en la "conducción 
. de carnes desde el .Macelo, y cuotas de los dueños 

de puestos ambulantes...................................................
Por el producto de los locales en el edificio de S. Agus­

tín desde-1.° de Julio á 30 de Junio de 1870.. . .

220

.^9

250

200

/
Recursos legalespa-l 

ra cubrir el dé-’ 
ficit..................1

I.°y6o

2.° y 7.o

Por el importe del recargo del. 25 por ciento "en la con­
tribución territorial del primer y segundo trimestre, y 
resto de lo que se-adeudaba del año de 1868 á 69. .

Por el importe del recargo del 30 por ciento en la con­
tribución industrial del primero y segundo trimestre y 
por cuenta de lo que se adeuda del año 68 á 69. .

4.584

4.033

18.209 784

Impuestos estable­
cidos...............

2.°

Q °

l/1' TRIMESTRE DE 1870 

ó sea

3.° del año económico de 1869 á 70.

Por existencia en caja en 31 de Diciembre último, según 
el acta de arqueo......................................... ..... . .

Por el producto de la Albóndiga, Macelo y cobertizos 
para la venta del pescado y pan en la plaza de abastos. 

Por el producto del alquiler de las seis casetas para la 
venta de carne en la plaza de abastos y arriendo de la 

núm. 5 en el cuarto trimestre....................................

Productos de la suscricion voluntaria del vecindario para 
atender á los gastos de manutención de Jos pobres 

acogidos en la. Casa Hospicio.......................................
Idem ordinarios por lodos conceptos en los estableci­

mientos de la Casa Hospicio y Asilo de mendicidad' 
en los meses de Octubre á Febrero inclusive. . . ' .

3.972

931

198

1.775

5.629

531

521

300

800

008

1

1

•

160
1 ”1 se

UNIVERS1DADE
DE SANTIAGO '1



III

Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e  1869 Á 1870.

INVERSION DE FONDOS. Escudos. Mils.

TOTAL 
por trimestres.

Capítulos. Artículo Escudos. Mils.

• 4.° TRIMESTRE DE 4869

ó sea

2.° del año económico de 1869 á 70.

1.° Sueldo líquido de los empleados del Ayuntamiento. . • 1.387 596
Ayuntamiento......... Q o r-- Material de oficinas, impresiones y correo........................ 295 378

6.° Estancias de quintos en caja, dietas etc............................ 180 247

Policía de Seguridad 2.­
5.°

Sueldo de los Serenos y Municipales..................................
Gastos de veredas y urgentes..............................................

2.840
21

748

Material de alumbrado........................................................... 664 200
a.° Sueldo de los Bomberos......................................................... 442 101

Policía I’rbana....... » Manutención de muías y limpieza pública.......................... 39 887
4.° Sueldo dd Guarda Alameda.................................................. 34 674
» Material de la Alameda........................................................... 8

Instrucción pública J l.° Sueldo líquido de los Maestros de escuelas....................... 978 498
2.° Material de las escuelas públicas.......................................... 37 250

Beneficencia............. '
1.° Sueldos de los empleados de la Casa Hospicio y Asilo. . 666 353
» Material de los mismos establecimientos............................ 1.808 170

f 6/ Subvención al Gran Hospital................................................. 1.000 »

Obras públicas....... 7/ Gastos de reparaciones de calles......................................... 107 300

( 3/ Haberes empleados en la Cárcel v la sucursal del Puente-
Corrección pública, j Ulla........................................................................................ 238 323

» • Material de la Cárcel y socorros á los presos pobres. . 435 900 . i.

Cargas....................... 1
’ 3.- Material de festejos, fuego del Apóstol y construcción de

062la fachada ile madera......................................................... 1.854 -
•4.° Sueldo de los Serenos jubilados. . . ............................. 396 603

Imprevistos............. 1 ° Gastos de este capítulo ó intereses del 6 por ciento del
anticipo de 120.000 rs. por seis meses.........................

Pagado en la recaudación de contribuciones por la im-
610 047

puesta á los edificios del común por el primero y se­
gundo trimestre.................................................................. 190 916

14.237 253

l.e*- TRIMESTRE DE 1870 y

ó sea

3.° del año económico de 1869 á 70.

1 Sueldo de empleados.............................................................. 1.387 596i 2 11 Material de oficinas, impresiones y correo........................ 257 580
Ayuntamiento......... \ 3.» Suscricion á la Gaceta............................................................ 22 D

i 5.° Reparación de efectos y moviliario.................................... 21 600
6.» Socorros de quintos en caja, dietas, etc............................. 24 600

Policía de seguridad. 2.° Sueldo de los Serenas y Municipales.................................. 2.827 555

/ 6) o Material de alumbrado........................................................... 2.416 ‘249

Policía Urbana.......
3.° Sueldos de los Bomberos...................................................... 437 443

Manutención de muías y limpieza pública.......................... 22 028
4.° Sueldo del Guarda Alameda.................................................. 34 674 1 I

u Material de la Alameda.......................................................... 176 200 ____1

1 7.627 525 1

UNIVERSIDADE
DE SANTIAGO
DE COMPOSTELA



Pr e s u pu e s t o  d e In g r e s o s  
d e  1869 Á 1870.

1

FONDOS RECAUDADOS. Escudos. Mils

TOTAL 
por trimestres.

Capítulos. Artículo Escudos. Mils

Impuestos estable-’ 
cidos............... .

5.°

7.o

Productos en la venta de nichos del cementerio general 
y los de sepulturas en el mismo, desde 1.° de Enero del 
año actual.........................................................................

Productos de los arbitrios establecidos con autorización 
superior, por razón de piso, plazas y mercados. . .

12.507

257

9.953

160

200

984

* ■ *

Estraordinarios yj 
eventuales.......j

10.

10.

Por los productos del carro de abastos en la conducción 
de carnes desde el Macelo y cuotas de los dueños de 
puestos ambulantes........................................................

Por alquiler de locales en el edificio de S. Agustin desde 
l.° de Enero á 30 de Junio de 1870..........................

284

144

100

500

•

Recursos legales pa­
ra cubrir el dé­

ficit.................

l.°y 6.°

y 7.°

Productos del recargo del 25 por ciento sobre la con­
tribución territorial por cuenta del tercer trimestre del 
año actual.........................................................................

Producto del recargo del 30 por ciento sobre la Indus­
trial y por cuenta del tercer trimestre..................

Por traslación de fondos municipales á los de la cárcel 
del partido......................................................................

2.259

800

550

»

»

444

26.756 388

Beneficencia

Impuestos estable­
cidos............... '

2.°

2.° TRIMESTRE DE 1870 

ó sea •

4.° del año económico de 1869 á 70, 
y meses de Abril y Mayo.

Por existencia en caja en 31 de Marzo último según el 
acta de arqueo...................'............................................

Por el producto de la Albóndiga, Macelo y cobertizos
4.730 974

2.°

para la venta del pescado y pan, en la plaza de 
abastos........................ 621 014

Por el producto de alquiler de cinco casetas para la ven-
ta de carnes en el cuarto trimestre del año actual. . Í45 600

5.o Productos en la venta de nichos y sepulturas en el comen-
te rio general................................ 751 800

7.° Productos de los arbitrios establecidos con autorización 
superior porrazon.de piso, y arbitrios sobre artículos 
de comer, beber y arder............................................. 16.937 469

l.° Productos ordinarios por todos conceptos en los estable-
cimientos de la Casa Hospicio y Asilo de mendicidad. 2.486 070

• • 25.672 927
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Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s  
d e  1869 Á1870.

INVERSION DE FONDOS. ____Escudos. Mil.»

TOTAL L\ 
)or trimestres. I \

Capítulos. Artículo
Escudos. MiLs| .

7.627 525

l.° Sueldo de los Maestros de escuelas públicas..................... 978
107

498
508

0 0 Material de las escuelas................................. ■ • • • •
» Gastos del menage para la instalación de la escuela en

288 596
Instrucción pública..

3.°
los Laureles....................................... , • • T; •’

Alquileres de la Casa-Escuela en la calle de las Iluertas,
1 desde 1.-de Julio de.1869 á 3P de Diciembre.del

165 600
mismo ano.....................................................................

1 0 Sueldos de los empleados de la Casa Hospicio y Asilo. . 629 
6.382 
1.500

079

Beneficencia............ 1.0
6.°

Material de los mismos establecimientos............................ »

Obras públicas....... j 3.°
7.°

Entretenimiento de fuentes y cañerías.........................  •
Idem de calles, desmontes y transporte de escombros.

4
66

850
300

Gastos de material en el Cementerio general . . • 3 800

3.0 Sueldo de los empleados de la Cárcel y de la sucursal 058 589

Corrección pública. D
»

Material de la Cárcel, socorros á los presos etc. . . . 
Pago del primer plazo de las obras de escalinata de la 

cárcel................................................................................

966

284

019

889

Cargas.....................
3.° Al cohetero por cuenta de lo que se le adeuda. . . . 169

396 603
4.°

Imprevistos............. ( l.° Gastos en este capítulo é intereses de un semestre del 200

। 1.°»

empréstito de 120.000 rs. al 6 por ciento anual. . . 4Uo

Liquidación de pre­
supuestos anteriores.

Pagado al contratista de la calle de la Cuesta Nueva á 
cuenta de lo que se le adeuda.................................... 300 8

Administración de los 
impuestos muni­

cipales..........

Sueldos de los dependientes en la recaudación de arbi­
trios desde 27 de Diciembre á fin de hebrero. . . 

Gastos de alquiler de locales y.material de los fielatos.
1.344

143
525
279

•

1 22.025 ‘ 414

( 1-0 

i 2.°Ayuntamiento......... < 50
6.’°

Policía de Seguridad 9.°

/ 2 o

Policía Urbana....... <

I 51
\ »

2.° TRIMESTRE DE 1870 

ó sea

4.o del año económico de 1869 á 70, 
y meses de Abril y Mayo.

Sueldos de los empleados en los meses de Enero Pebre- 
ro Marzo y Abril............................................................

Material de oficinas, impresiones y correo.......................  
Reparación de efectos y movihario. . . . *. • • • 
Reconocimientos de mozos del ano de 1869 y composi­

ción de globos para el sorteo de la quinta................

Sueldos de los Serenos y Municipales.................................

Sueldos de los Luminarios y material de alumbrado.. .

Manutención de muías y limpieza publica..........................  
Sueldo del Guarda Alameda.................................................. 
Material de arbolado............................................. / * ‘
Gastos en la construcción de la banqueta en la Alameda.

1.713
210

27

62

3.563

1.742
547

40
43
97

371

7^6 
427
400

600

234

266 
798
535 
800 
350
165

-

<

8.420 371 EHi se
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Pr e s u pu e s t o  d e I 
d e 1869 Á 18

Capítulos.

EGRESOS 
70.

Artículo __ FONDOS RECAUDADOS. Escudos. Mil.s

t o t ; 
por trim(

Escudos.

LL 
ístres.

Mil.s

Corrección pública. ! । i

Estraordinarios y 
eventuales....

2.°

10.

»

Por el importe del tercer trimestre que entregó el Ayun­
tamiento de Ames para fondos de la Cárcel del partido.

Por el producto del carro de abastos‘en la conducción 
de carnes desde el Macelo, y cuotas de los dueños 
de puestos ambulantes...................................................

Indemnización de pies de sitio público tomado por los 
dueños de las casas números 13, 15 y 17 de la calle 
de la Azabachería..............................  . . .

Por traslación de los fondos municipales á fondos carce­
larios del partido.............................................................

25.672

148

. 165

19G

550

927

718

920

»

444

•

26.734 009

RESÚMEN

Importan los ingresos. .
Idem los pagos. . .

Existencia en 31 del mes

u
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TOTAL
Pr e s u pu e s t o  d e Ga s t o s ñor trimestres.

d e 1869 Á1870. - —-

Capítulos. Artículo INVERSION DE FONDOS.________Escudos. Mils Escudos. Mil.*

• 8.420 371

1 0 Sueldos de los Maestros de escuelas públicas................... 1.275 600
498

Instrucción pública.
2.° Material de escuelas públicas.. • • • •,
3.° Alquileres de las casas-escuelas publicas desde 1 de 

Julio á 31 de Diciembre de 1869................................. ' 386 400

Sueldos de los empleados de la Casa Hospicio y Asilo. . 809 122

» Gastos de manutención y material de los mismos esta-
5.136
2.000

698Beneficencia.............| blecimientos.........................................................................
6.° Subvención al Gran Hospital.................................................

1 0 Mejoras en las casetas del despacho de carnes. . .. 199 910
Gastos de la construcción del murallon del paseo de la 

Herradura en la calle del Pombal. . • ■ • • • 300 898

3.° Gastos de maderas y jornales en la mina de agua en la 99
Obras pilbBsto-.......

7.°
calle de las Huertas............................... " • ’ , - ,i ‘Muralla de la Huerta de S. Clemente, movimiento de

406

402

050

>
tierras y transporte de estas • • - •_ • • • • 

Obras de algunas mejoras en el Cementerio general }
569pago de nichos.............................................................

Corrección pública.^ 3.o Sueldo de los empleados de la Cárcel de esta ciudad, 
en los meses de Enero, Lebrero, Marzo y Abril. . . 

Material de la Cárcel, socorros á los presos etc. . . .
237
820

954
500 *

3.o Pago al completo por la construcción de la fachada de 
madera, fuego artificial de la misma y función de Jue-

934 871
Cargas..................... • 4.°

ves Santo.............................................................
Sueldo de los jubilados. . • • • • • 575 273

11. Alquiler del edificio de S. Agustín por el ano económico
315*■

9 o Sueldo de los Catedráticos en las asignaturas de la fa-

Voluntarios.............. i
cuitad de ciencias hasta el grado de Bachiller, desde 
el 15 de Noviembre á fin de Abril.................................. 505 664

Imprevistos............ 1.0 Gastos ocasionados en este capítulo.................................... 227 606

1 .0 Pagado á la viuda de Grove, y D. .Manuel Gamallo á
Liquidación de pre­

supuestos anteriores.
cuenta de las obras de la calle bajada del Hospital )

855 400

» Pagado en la recaudación de contribuciones por el er- 
cero y cuarto trimestre á los edificios del Ayunlamien o. 190 916

» Sueldos’'de los dependientes en la recaudación de ai Di­
trios en los meses de Marzo y Abril.. . • ■ • • 1.445 250 1

Material de alquiler de los locales, gastos en ios fielatos
207 100de recaudación, é impresiones....................................

25.783
। 714

GENERAL.

actual..

Escudos Mils.

105.765’744
104.815'449

950’295 j



>

Demostración comparativa de! estado económico de este Ayuntamiento 
sos efectivos y aplicados al pago de las obligaciones comprendidas

__________________ 3 DE ENERO DE 1869._______________ __

' DÉBITOS POB INGRESOS.

Por débito del Depositario D. Fermín Rodríguez como' existencia en la Caja municipal, 
que ha sido realizado en fecha 9 de Mayo de 1869..................................................’

Por ídem liquidado del arrendatario de consumos por resultado del aforo de existencias 
en ios artículos de la suprimida contribución de consumos, y c u y o ingreso tuvo 
efecto en 3 y 17 de Junio de 1869...............................................?..

DÉBITOS POP. GASTOS.

A favor del Depositario interino D. Joaquín Rodríguez Ferreiro..........................................  
Idem de los empleados municipales por sus haberes correspondientes á los meses de 

Noviembre y Diciembre.............................................................................................  
ídem de varios servicios....................................  .

Diferencia

Escudos.

ESBKSEZ3S!

Mil.s Escudos. Mil.®
*

7-.144 553
14.513 560

7.369 007

534 466

4.956 688
574

11.555 728

2.957 832

OBSERVA
El coste del alumbrado público en el año económico de 1868 á 69 ascendió según los precios de contrata á la 

importa hasta el dia de la fecha la suma de 6.166 escudos 61 ¡ milésimas, consiguiéndose por tanto una economía 
Los 1.175 escudos 800 milésimas que figuran en el capítulo de Beneficencia como ingreso eñ el tercer trimestre 

la Alcaldía para atender á la manutención de los pobres acogidos en la Casa-Hospicio.
Eñ la partida de ingresos del cuarto trimestre y capitulo de Beneficencia se comprenden 262 escudos 375 

para atenciones de los pobres acogidos en la citada Casa-Hospicio. Asimismo figuran en dicho capítulo 
de Carnaval dados en las Casas Consistoriales por la Comisión mista de Beneficencia y Sociedad Económica 

El Ayuntamiento es acreedor contra los fondos de la provincia á la cantidad de 11.141 escudos 667 milésimas por 
fecha desde 1.« de Enero de 1869 hasta el dia de hoy.

Los antecedentes que acreditan la exactitud en todas sus partes del presente estado, quedan en la Secretaria de la

Santiago 31 de Mayo de 1870. .

DE
DE



caí las épocas que á continuación se esprcsan, con relación á los ingre- 
en los presupuestos municipales.

31 DE MAYO DE 1870.

INGRESOS.

Por existencia de fondos municipales según acta de arqueo de este día. . . 

DÉBITOS POR GASTOS.

A favor de los empleados por sus haberes correspondientes al mes de Mayo último. .
Idem de varios servicios vencidos...........................................
Idem del Tesoro por la cahlidad consignada en el presupuesto actual, á cuenta de'la 

cuota por la contribución de capitación é impuesto personal............................
Idem de la provincia por id. id. de la ptrte que le corresponde en las cuotas de capi-

tacion é impuesto personal....................................................................................................
Idem de los vecinos suscritóres al anticipo municipal en Marzo de '1869..................... , .
Por el préstamo realizado con aútorizaoion superior con destino al pago de las obliga­

ciones municipales...................... .....................................................................................

Déficit en fui de Mayo actual.. .

Escudos. Míl.s Escudos. Mils.

950 .295 950 295

3.000 » ♦
40.749 686

8.000 » Uu.929 686
6.000 »
6.-180 »

42.000

. • 44.979 391

CIOLES.
cantidad de 40.56G escudos 542 milésimas, y administrado este servicio por el Ayuntamiento en el año actual, 
nnportante por resultado de la administración, a la vez que el mejoramiento de dicho servicio.
del año económico de '1869 á 70, corresponden al producto de la suscricion del vecindario qiie ha promovido

milésimas producto líquido del Concierto dado en las Casas Consistoriales la noche del 20 de Marzo úllimo, 
260 escudos 549 milésimas producto líquido de la mitad de los obtenidos en la temporada de bailes 
de Amigos del pais. x
la subvención consignada para los establecimientos municipales de Beneficencia d^esta ciudad, que no ha sido satis-

municipalidad á disposición de los vecinos para que puedan consultarlos.

El Alcalde 4.°
Luciano Puga.




